
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Martes 22 de diciembre de 2015 Sec. III.   Pág. 121411

III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
14016 Resolución GRI/2641/2015, de 4 de noviembre, de la Dirección General de 

Administración Local, por la que se publica la adhesión de los municipios de 
L’Albi, Castelldans, Cervià de les Garrigues, L’Espluga Calba, Puiggròs, El 
Vilosell, Vinaixa, La Floresta y Els Omellons a la Mancomunidad de Municipios 
por la Música en Les Garrigues.

En fecha 18 de diciembre de 2014, la Asamblea General de la Mancomunidad de 
Municipios por la Música en Les Garrigues aprobó la adhesión de los municipios de L’Albi, 
Castelldans, Cervià de les Garrigues, L’Espluga Calba, Puiggròs, El Vilosell y Vinaixa, y en 
fecha 9 de junio de 2015, aprobó la adhesión de los municipios de La Floresta y Els 
Omellons.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Decreto 244/2007, de 6 de 
noviembre, por el que se regula la constitución y la demarcación territorial de los 
municipios, las entidades municipales descentralizadas y las mancomunidades de 
Cataluña, resuelvo:

Dar publicidad a la adhesión de los municipios de L’Albi, Castelldans, Cervià de les 
Garrigues, L’Espluga Calba, Puiggròs, El Vilosell, Vinaixa, La Floresta y Els Omellons a la 
Mancomunidad de Municipios por la Música en Les Garrigues, aprobada por la Asamblea 
General de la Mancomunidad en las sesiones celebradas el 18 de diciembre de 2014 y 
el 9 de junio de 2015.

Barcelona, 4 de noviembre de 2015.–La Directora General de Administración Local, 
Montserrat Mundi i Mas.
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